
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  DEL CONSEJO SUPERIOR - 2.004 
 

DIA: 24 de Junio de 2.004 

HORA : 16:00 

LUGAR: Sala de Sesiones del Consejo Superior 

   

CONSEJEROS PRESENTES  INGRESO       EGRESO 
Ing. Lorgio Mercado Fuentes 16:00 21:00 

Méd. José Oscar Adamo 16:00 21:00 

Dr. Julio Rubén Nasser 16:00 21:00 

Lic. Catalina Buliubasich 16:00 21:00 

Ing. Juan Francisco Ramos 18:20 21:00 

Dra. María Cecilia Gramajo 16:00 18:20 

Ing. Margarita Armada de Romano 16:00 21:00 

Lic. María del Valle Correa Rojas 16:00 21:00 

Dr. José Alfredo Espíndola 16:00 21:00 

Ing. Norma Beatriz Vechietti de Villegas 16:00 21:00 

Prof. Silvia Isabel Radulovich 16:00 21:00 

Géol. Eduardo Gallardo 16:00 21:00 

Lic. Elizabeth Matus 16:00 20:10 

Ing. Emilio M. Serrano 16:00 20:00 

Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera 16:00 18:30 

Ing. Eduardo Frederick Elías 16:00 21:00 

C.U. Marcelo Alejandro Fernández 18:30 21:00 

Sr. Juan Martín Figueroa Guardo 16:00 19:05 

Sr. Norberto Martínez Mo 16:00 18:20 

Sr. Víctor Leopoldo Chalup 16:00 18:20 

Sr. Adrián José Avendaño 16:00 21:00 

Sr. José Villegas Bautista 16:00 18:00 

Sr. Carlos Mario Márquez 16:00 19:00 

Sr. Mario Armando Cejas 16:00 21:00 

 

CONSEJEROS AUSENTES CON AVISO 
Cr. Víctor Hugo Claros 

Cra. Lea Cortés de Trejo 

 

FUNCIONARIOS PRESENTES 
Dr. Carlos Alberto Cadena 

Prof. Marta Zulma Palermo 

Ing. Sergio Horacio Reyes 

Lic. Nieve Chávez 

Lic. Elvio Edgardo Alanís 

Dra. Ada Judith Franco 

Prof. Juan Antonio Barbosa 

 

FUNCIONARIOS AUSENTES CON AVISO 
Cr. Marcelo Enrique Gauffín 

Ing. María Cristina Camardelli 

 

 

Preside la Sesión la Sra. Rectora de la Universidad, Ing. Stella Maris Pérez de Bianchi. 

 

 

1. Asuntos sobre tablas: 



 

a) El consejero Figueroa Guardo solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre 

tablas, un pedido de la Facultad de Ciencias Económicas para modificar el cronograma electoral 

establecido para las elecciones de consejeros al CIUNSa. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

b) El consejero Espíndola solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, 

un pedido de informe a los representantes del Consejo Superior ante la O.S.U.N.Sa. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

c) El consejero Espíndola solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, 

un pedido de análisis del panfleto de APUNSa. Que considera ofensivo hacia los  miembros de la 

Comisión de Hacienda. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

d) El consejero Márquez solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, un 

pedido de análisis por unos niños en situación de calle, que deambulan por el predio. 

 

La Ing. Pérez de Bianchi considera que el tema debe ser a abordado por la Secretaría de Bienestar 

Universitario. 

 

El Cuerpo acuerda en ese sentido. 

 

 

e) La consejera Buliubasich solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas,  

un pedido para  que la Universidad fije posición sobre la  desafectación de reserva natural de unos 

terrenos en Gral. Pizarro. Agrega que la Prof. Marta De Viana puede venir a explicar el tema. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

f) El Prof., Barbosa solicita que se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, un 

proyecto de declaración por el cual el Cuerpo manifiesta sus condolencias a los familiares de las 

víctimas de la tragedia de Río Turbio y adhiera a un proyecto del Senador Giustiniani mediante el 

cual se solicita al Poder Ejecutivo Nacional informe sobre la reestatización de la mina en cuestión. 

 

El consejero Cejas hace suya la moción. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 



 

g) El Prof., Barbosa solicita que se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, un 

Despacho de la Comisión de Hacienda habilitando el pago de incentivo solidario correspondiente al 

mes de Julio de 2.004. 

 

El consejero Cejas hace suya la moción. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

2. Asuntos entrados: 

 

a) Secretaría del Consejo Superior. Informa que corresponde reconstituir la Comisión de Derechos 

humanos de esta Universidad. 

 

El Prof. Barbosa da lectura a la nómina de personas propuestas. 

 

El consejero Figueroa Guardo mociona la inclusión del Sr. Miguel Belmonte en representación del 

CEUCE. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la conformación de la Comisión de Derechos Humanos. 

Se vota y aprueba. 

 

 

b) Nota de fecha 17/05/04: Padres usuarios del Jardín Materno Infantil de esta universidad solicitan 

urgentes medidas ante hechos sucedidos en el mismo. Nota de la Secretaria de Bienestar 

Universitario referida al tema. 

 

El Prof. Barbosa da lectura a las notas de referencia. 

 

La Ing. Pérez de Bianchi explica el tema. 

 

La consejera Buliubasich mociona el pase a Comisión de Hacienda por la creación de cargos 

solicitada. 

 

El consejero Mariscal Rivera mociona que además pase a Comisión de Interpretación y 

Reglamento. 

 

El consejero Cejas mociona que se trate en forma conjunta por las dos comisiones, debido a la 

urgencia del tema. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

c) Expediente Nº 552/01: Res. C.S. Nº  164/04 por la que se dispone el cese de funciones del Ing. 

Edgardo Sham como Presidente del CIUNSa. 

 

El Prof. Barbosa explica que el Ing. Sham continuó en funciones hasta el día 16 de mayo, por lo 

que corresponde modificar la resolución de aceptación de renuncia. 



 

Por Presidencia se pone a consideración la modificación solicitada. 

Se vota y aprueba. 

Se registra una abstención correspondiente a la consejera Matus. 

 

 

d)  Expediente Nº 14.201/03: Consejera Ana María Pinel interpone denuncia de ilegitimidad en 

contra de la Res. Nº 173/04 de la Facultad de Ingeniería 

 

El consejero Cejas da lectura al recurso y los Despachos de Comisión; explica detalladamente el 

tema. 

 

El consejero Mercado informa el trámite seguido por la Facultad de Ingeniería en el concurso en 

cuestión. 

 

 El consejero Espíndolamanifiesta su apoyo al Despacho presentado por el consejero Solá Alsina. 

 

El consejero Cejas da lectura a la Resolución CS N° 420-00 y expresa que esta se aplica recién 

cuando el agente toma posesión del cargo. 

 

Se produce un intercambio de opiniones entre los consejeros presentes sobre el tema en tratamiento. 

 

El consejero Espíndola mociona que se proceda a la votación de los Despachos. 

 

El consejero Cejas solicita votación nominal. 

 

Por Presidencia se ponen a consideración los Despachos de Comisión. 

Se vota y aprueba el Despacho N° 74-04-A con diez votos a favor correspondientes a los 

consejeros: Mercado Fuentes, Armada de Romano, Correa Rojas, Espíndola, Vecchietti de Villegas, 

Gallardo, Matus, Serrano, Mariscal Rivera y Elías. 

Se registran nueve votos por el Despacho 74-04-B, correspondiente a los consejeros: Nasser, 

Radulovich, Figueroa Guardo, Martínez Mo, Chalup, Avendaño, Villegas Bautista, Márquez y 

Cejas. Se registran dos abstenciones correspondientes a las consejeras Buliubasich y Gramajo. 

 

 

3. Consideración de Actas: 

a) Segunda Sesión Especial - 2.004 

b) Cuarta Sesión Ordinaria - 2.004 

c) Tercera Sesión Especial - 2.004 

d) Séptima Sesión Ordinaria - 2.004 

 

El consejero Espíndola realiza observaciones sobre las actas correspondientes a los puntos 3b) y 

3d), por lo que vuelven a la Secretaría para correcciones. 

 

Por Presidencia se ponen  a consideración las actas correspondientes a los puntos 3-a) y 3-c), 

Segunda y Tercera Sesión Especial - 2.004. 

Se vota y aprueban. 

 

 

4. Expediente Nº 21.052/03: Sr. Rector de la Universidad convoca a concurso público de 

antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo  de P.T.P. 4 con 12 U.H. de la asignatura 



INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA de 6º año del Instituto de Educación Media "Dr. Arturo 

Oñativia". 

Despacho Nº 141/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando designar al 

Prof. Julio César Paz en el cargo mencionado. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho. 

Se vota y aprueba. 

 

 

El consejero Nasser solicita alteración del Orden del Día, para tratar a continuación el púnto 1-g), 

incluido sobre tablas, referido al incentivo solidario. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

1-g) Despacho N° 58-04 de Comisión de Hacienda habilitando el pago de incentivo solidario 

correspondiente al mes de Julio de 2.004. 

 

El Prof. Barbosa da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

5. Expediente Nº 21.001/03: Sr. Rector de la Universidad convoca a concurso público de 

antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo  de P.T.P. 2 con 24 U.H. de la asignatura 

CIENCIAS NATURALES de 1º Y 4º año del Instituto de Educación Media "Dr. Arturo Oñativia". 

Despacho Nº 128/04 (Unánime) de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando 

rechazar la impugnación al dictamen de mayoría interpuesto por la Prof. Gabriela Villagrán. 

Despacho Nº 129/04 (A) de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando 

aprobar el dictamen de mayoría del jurado que intervino en el concurso y designar a la Prof. Olga 

Martínez en el cargo mencionado. 

Despacho Nº 129/04 (B) de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando aprobar 

el dictamen de minoría del jurado que intervino en el concurso y designar a la Prof. Gabriela 

Villagrán en el cargo mencionado. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho  N° 128/04. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho N° 128-04 de Comisión de Hacienda. 

Se vota y aprueba. 

Se registra una abstención correspondiente al consejero Chalup. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura a los Despachos N° 129-04  A y B.                                                                                                                                                                                                                   

 

La consejera Radulovich da lectura al Dictamen de la Comisión que intervino en el concurso. 

 

Se produce un intercambio de opiniones entre los consejeros presentes sobre el tema en tratamiento. 

 



Por Presidencia se ponen a consideración los Despachos de Comisión. 

Se vota y aprueba el Despacho N° 129-A con diecisiete votos a favor. 

Se registran dos votos por el Despacho N° 129-B y una abstención. 

 

 

6. Expediente Nº 4.572/03: Facultad de Humanidades. Tramita concurso para cubrir un cargo de 

Profesor Titular con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura HISTORIA DE LA FILOSOFIA 

MEDIEVAL. 

Despacho Nº 139/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando modificar 

la Res. C.S. Nº 184/04 y designar al Prof. Julio Raúl Méndez como Profesor Regular en la categoría 

de Titular Plenario. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

7. Expediente Nº 4.018/03: Facultad de Humanidades. Tramita concurso para cubrir un cargo de 

Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva para la asignatura LITERATURA ARGENTINA. 

Despacho Nº 138/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando designar a 

la Prof. María Laura de Arriba en el cargo mencionado. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

8. Expediente Nº 14.090/04: Facultad de Ingeniería. Solicita autorización para efectuar un llamado a 

concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la 

asignatura ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN I. 

Despacho Nº 120/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando autorizar a 

la Facultad de Ingeniería a efectuar el llamado solicitado 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

9. Expediente Nº 14.091/04: Facultad de Ingeniería. Solicita autorización para efectuar un llamado a 

concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la 

asignatura HIDRÁULICA APLICADA. 

Despacho Nº 121/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando autorizar a 

la Facultad de Ingeniería a efectuar el llamado solicitado 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 



 

 

10. Expediente Nº 14.092/04: Facultad de Ingeniería. Solicita autorización para efectuar un llamado 

a concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura 

FUNDACIONES. 

Despacho Nº 122/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando autorizar a 

la Facultad de Ingeniería a efectuar el llamado solicitado. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

11. Expediente Nº 19.033/04: Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud. Solicita la 

designación del Bioq. Néstor Taranto como Profesor Consulto de esta Universidad. 

Despacho Nº 143/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando designar al 

Prof. Taranto como profesor consulto de esta universidad. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

Se registra una abstención correspondiente a la consejera Matus. 

 

 

13. Expediente Nº 10.337/04: Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales. Solicita 

postergación del 2º periodo del Año Sabático otorgado a la M Sc. Salusso por Res. C.S. Nº 154/03. 

Despacho Nº 118/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando hacer lugar 

a lo solicitado. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

El consejero Espíndola solicita que conste en actas que le preocupa, porque es una situación que se 

repite y de esa forma se desvirtúa el beneficio del año sabático. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

Se registran dos abstenciones correspondientes a los consejeros Espíndola y Mercado. 

 

 

14. Expediente Nº 4.274/04: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Solicita se otorgue 

el beneficio del Año Sabático a la Prof. María Julia Palacios. 

Despacho Nº 134/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando otorgar a la 

Prof. Palacios el beneficio del año sabático en el periodo comprendido entre el 01/08/2.004 y el 

31/07/2.005 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 



 

 

15. Expediente Nº 8.075/04: Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas. Aprueba el 

informe presentado por la Dra. Irene Lomniczi de Upton en su caracter de Profesora Titular Plenaria 

para el periodo marzo 1.999-marzo de 2.004. 

Despacho Nº 119/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando tomar 

conocimiento de la aprobación del mencionado informe. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

16. Expediente Nº 4.257/04: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Solicita se den por 

finalizadas las funciones de la Prof. Martha Raquel Botto en el cargo de Profesora Regular, en la 

categoría de Asociada con Dedicación Exclusiva. 

Despacho Nº 136/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando thacer 

lugar a lo solicitado. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

La Ing. Stella Maris Pérez de Bianchi manifiesta que se abstiene en el tratamiento del punto 17, por 

lo que se retira de de la sala. 

 

Siendo horas 19:22 preside la sesión el Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería, Ing. Lorgio 

Mercado Fuentes. 

 

 

17. Expediente Nº 12.197/02: Lic. Mercedes Amiel Gilobert de Cugat. Interpone Recurso de 

Revisión de la Res. C.S Nº 075/03, en los términos del art. 22 de la L.N.P.A. 

Despacho Nº 142/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando ratificar en 

todos sus términos el Despacho Nº 137/03 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

Se registran dos abstenciones correspondientes a los consejeros Adamo y Correa Rojas. 

 

Ambos consejeros fundamentan su abstención en que fueron recusados por la causante. 

 

 

12. Expediente Nº 566/04: Ing. Diego Saravia. Solicita la designación del Dr. Richard Stallman 

como Doctor Honoris Causa de esta Universidad. 

Despacho Nº 144/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando designar al 

Dr. Stallman como Doctor Honoris Causa de esta Universidad. 



 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba por unanimidad. 

 

 

18. Expediente Nº 4.026/04: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Repudia los actos 

de violencia suscitados en las jornadas del 10/12/2.003. 

Despacho Nº 126/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando adherir a la 

Res. Nº 048/04 del Consejo directivo de la Facultad de Humanidades. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

Se registra una abstención correspondiente al consejero Elías. 

 

 

19. Expedientes Nº 454/04 y 1.102/03: Rectores de las Universidades Nacionales de Salta, Jujuy, 

Catamarca y Tucumán. Suscriben convenio específico fundacional del Instituto del Norte Andino 

Despacho Nº 125/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando aprobar la 

creación del Instituto del Norte Andino. 

Despacho Nº 44/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando homologar el Acta 

fundacional. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura al Despacho N° 125-04 de Comisión de Docencia. 

 

La consejera Correa Rojas da lectura al Despacho N° 044/04 de Comisión de Interpretación.. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

La consejera Buliubasich solicita alteración del Orden del Día, para tratar a continuación los puntos 

1-f y 1-e. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

1-f) Proyecto de declaración por el cual el Cuerpo manifiesta sus condolencias a los familiares de 

las víctimas de la tragedia de Río Turbio y adhiera a un proyecto del Senador Giustiniani mediante 

el cual se solicita al Poder Ejecutivo Nacional informe sobre la reestatización de la mina en 

cuestión. 

 

La consejera Buliubasich da lectura al proyecto presentado. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el proyecto de declaración. 

Se vota y aprueba por unanimidad. 

 



 

e) Pedido para  que la Universidad fije posición sobre la  desafectación de reserva natural de unos 

terrenos en Gral. Pizarro.  

 

La consejera Buliubasich informa sobre el tema. 

 

El consejero Nasser entiende que se debe elaborar un documento sustancial, y que la Universidad 

no se limite a la acción solidaria, sino que acompañe todo el proceso. 

 

La Ing. Pérez de Bianchi considera necesario enviar el tema a Asesoría Jurídica. 

 

Se proponen como miembros de la Comisión que elabore el documento a las siguientes personas: 

Géol. Raúl Seggiaro, Prof. De Viana, Lic. Catalina Buliubasich, Prof. Ana Simensen, Prof. Juan 

Barbosa. 

 

Por Presidencia se pone a consideración  la constitución de la comisión  de acuerdo a las 

propuestas y las ideas en general. 

Se vota y aprueba. 

 

 

El consejero Ramos solicita alteración del Orden del Día, para tratar a continuación el punto 21. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

21. Expediente Nº 2.506/04: Res. C.S. Nº 277/02. Dispone que todo espacio desocupado en el 

edifico de calle Buenos Aires no podrá ser ocupado por otra dependencia. 

Despacho Nº 001/04 de Comisión de Planificación, aconsejando anular el artículo 2º de la 

mencionada resolución y delegar en el Rectorado la reasignación de espacios de los edificios de 

calles Buenos Aires y Alvarado. 

 

El consejero Ramos da lectura al Despacho. 

 

La consejera Pérez de Bianchi explica  detalladamente el tema. 

 

El consejero Ramos mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión, porque la Comisión de 

Planificación no es una comisión permanente del Consejo. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

Siendo horas 20:05 el Cuerpo se constituye en Comisón. 

 

Siendo horas 20:09 el Consejo retoma la Octava Sesión Ordinaria. 

 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho emitido por el Cuerpo constituido en 

Comisión, que hace suyo el de la Comisión de Planificación. 

Se vota y aprueba. 



 

 

20. Expediente Nº 813/90: Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería solicita la modificación 

del reglamento para la provisión de Auxiliares Alumnos. 

Despacho Nº 123/04 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconsejando modificar 

el inciso d) del Artículo 4º del reglamento mencionado. 

Despacho Nº 58/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento adhiriendo en todos sus términos 

al Despacho de Comisión de Docencia. 

 

La consejera Vecchietti de Villegas da lectura a los Despachos. 

 

Por Presidencia se ponen a consideración los Despachos de Comisión. 

Se vota y aprueban. 

 

 

22. Expediente Nº 2.511/04: Sra. Lucia Susana Reynoso de Argañaraz. Solicita se le permita 

concursar el cargo de Preceptor del Instituto de Educación Media de  Tartagal. 

Despacho Nº 43/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando no hacer lugar a lo 

solicitado. 

 

La consejera Correa Rojas solicita que se postergue el tratamiento del punto 22 hasta la próxima 

sesión. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

23. Expedientes Nº 20.309 y 20.340/03: Dirección General de Personal. Solicita modificación de la 

Res. C.S. Nº 071/04. 

Despacho Nº 46/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando hacer lugar a lo 

solicitado. 

 

La consejera Correa Rojas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

24. Expediente Nº 14.052/04: Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería. Solicita 

asesoramiento respecto de la normativa existente para los auxiliares docentes regulares que cumplen 

65 años de edad. 

Despacho Nº 55/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando establecer que la 

designación de un auxiliar docente regular en esta universidad tendrá una duración de 5 años, salvo 

cuando se trate de personas que superen los 65 años de edad, en cuyo caso la designación caducará 

el 1º de marzo del año siguiente a aquel en el que el docente cumple los 65 años de edad. 

 

La consejera Correa Rojas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 



 

El consejero Cejas solicita alteración del Orden del Día, para tratar a continuación el punto 1-a. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

25. Expediente Nº 1.327/02: Sra. Gladys Tejerina. Solicita designación directa en la categoría 09 

del agrupamiento administrativo perteneciente a Tesorería General. 

Despacho Nº 57/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando no hacer lugar a lo 

solicitado. 

 

La consejera Correa Rojas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

Se registra una abstención correspondiente al consejero Cejas. 

 

 

26. Expediente Nº 4.310/03: Facultad de Humanidades. Gestiona la incorporación de esa Unidad 

Académica al Consejo de Decanos de Facultades de Ciencias Sociales y Humanas de Universidades 

Nacionales.  

Despacho Nº 64/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando hacer lugar a lo 

solicitado. 

 

La consejera Correa Rojas da lectura al Despacho. 

 

Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 

Se vota y aprueba. 

 

 

27. Expediente Nº 2.536/04: Comisión de Hacienda del CS. Eleva Proyecto de Registro único de 

actividades docentes, investigadores y P.A.U. 

Despacho Nº 43/04 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando Disponer como fecha 

de presentación de formularios hasta el día 5 de cada mes. 

 

La consejera Correa Rojas da lectura al Despacho. 

 

El consejero Cejas solicita que el tema vuelva a Comisión. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

1-c) Pedido de análisis del panfleto de APUNSa. que considera ofensivo hacia los  miembros de la 

Comisión de Hacienda. 

 

El consejero Espíndola explica el tema. 

 

Se produce un intercambio de opiniones sobre el tema en tratamiento. 

 



El consejero Cejas mociona tomar conocimiento de lo planteado. 

 

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 

Se vota y aprueba. 

 

 

Siendo horas 21:00 y no habiendo más temas a tratar se da por concluida la Octava Sesión 

Ordinaria del Consejo Superior - 2.004. 

 

 

mvcc/JAB. 

 


